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DÍAS DE DESCANSO SEMANAL Y DE DESCANSO OBLIGATORIO. CARGA DE LA PRUEBA 
TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES POR AQUEL CONCEPTO.  
En atención al principio general de que quien afirma se encuentra obligado a probar, la hipótesis 
bajo la cual el trabajador sostiene que el patrón no le cubrió la remuneración correspondiente a los 
días de descanso semanal y de descanso obligatorio, permite estimar que el reclamo en ese sentido 
conlleva la afirmación de que los laboró; de manera que siempre que exista controversia, se 
generan dos cargas procesales basadas en el referido principio: la primera, consiste en la obligación 
del trabajador de demostrar que efectivamente los laboró y, la segunda, una vez justificada por el 
obrero la carga aludida, corresponde al patrón probar que los cubrió. Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades que el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo confiere a la Junta de eximir de la 
carga de la prueba al trabajador cuando pueda llegar a la verdad por otros medios.  
 
Contradicción de tesis 159/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito 
Tercero del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, y Primero del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 26 de abril de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 

 


